
Reforma laboral 
 

El 1º de Mayo se centró en exigir 
protección para el desempleo 

 

Bajo el lema “Por la mejora de la protección al desempleo, ya, por el pleno empleo, de 
calidad y con derechos”, se celebró el Primero de Mayo con manifestaciones en las distintas 
capitales de España. Para CC.OO. estas manifestaciones han supuesto el inicio de un 
proceso de movilización contra las intenciones del Gobierno del PP de privar de derechos y 
de protección económica a las personas desempleadas. 

La central sindical reprocha que se promuevan estos propósitos “mientras poco o nada se 
hace ante el paro, la temporalidad, la siniestralidad laboral, las desigualdades y la exclusión 
social”. CC.OO. considera que la pretensión del Gobierno de modificar el sistema de 
protección ante el desempleo, reduciendo los actuales derechos reconocidos para las 
personas en paro, y de romper los cauces de negociación y diálogo necesarios en todo 
aquello que afecta a los derechos laborales y sociales, “es injusta, inadecuada e intolerable”.  

Según CC.OO., las propuestas del Gobierno suponen “un importante recorte de derechos 
para las personas que pierdan su empleo porque eliminan los salarios de tramitación en los 
casos de despido improcedente, y con ello las cotizaciones y los cómputos de tiempo para 
las prestaciones de desempleo; reconsideran lo que se entiende por renta, a efectos del 
límite establecido para poder acceder al subsidio de desempleo, pasando a considerar como 
tal, entre otras, la indemnización por despido; suprimen las prestaciones de desempleo para 
los contratos de inserción colocan en manos de la propia Administración la definición de una 
oferta adecuada de empleo, al margen de la consideración de la persona desempleada”. Por 
último, transforman “de una forma radical y sin negociación” el subsidio para el Régimen 
Especial Agrario. 

 


